
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

 

Girardot, ________________________________________ 

 

 

PROCESO No. 253074003003 202100003 00 

CLASE EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE COASMEDAS 

DEMANDADO MARIA SUSANA QUESADA ARAGON 

 

Se procede a fijar las agencias en derecho en la suma de $250.000, lo anterior para que sean 

incluidas en la liquidación de costas que se elabora por secretaría, de conformidad con el artículo 

366 del C. G. del P.. 

                     

NOTIFÍQUESE 

 

ANDRÉS GUTIÉRREZ BELTRÁN 
JUEZ 

(2) 
     

 

smu 

  

04 NOV 2021 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

 

Girardot, ________________________________________ 

 

 

PROCESO No. 253074003003 202100003 00 

CLASE EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE COASMEDAS 

DEMANDADO MARÍA SUSANA QUESADA ARAGÓN 

 

 

Teniendo en cuenta que se ha elaborado por secretaría la liquidación de costas, este Despacho 

procede a aprobar la misma, de conformidad con el art. 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANDRÉS GUTIÉRREZ BELTRÁN 
JUEZ 

(2) 
     

 

smu 

 

04 NOV 2021 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

 

Girardot, ________________________________________ 
 

PROCESO No. 253074003003 202100010 00 

CLASE EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO SOCIAL 

PROSPERANDO LIMITADA 

DEMANDADO BERTHA LIDA RAIGOZA ALVAREZ Y JESUS ANTONIO 

JARAMILLO COLLAZOS 
 

Corresponde en este momento procesal definir la instancia dentro del litigio de la referencia, a lo que se procede 
conforme lo dispone el inciso 2º del art. 440 del C. G del P., previo las siguientes, 
 

C O N S I D E R A C I O N E S: 
 
1º El Juzgado libró orden de pago en contra de la parte demandada y a favor de la parte demandante. Notificada 
la parte demandada de conformidad al Decreto 806 de 2020 quien dentro del término de traslado guardó 
silencio, no impugnó el mandamiento de pago, ni formuló medio exceptivo alguno. 
 
2o. El proceso ha sido adelantado cumpliendo todos los lineamientos diseñados en el C. G del P. para este tipo 
de controversias.- No se advierte causal que invalide lo actuado y la indiscutida relación obligacional otorga 
legitimación suficiente a las partes.- 
 
3o. El Código Adjetivo ha calificado de modo especial la conducta de la parte demandada, ordenando proveer 
en contra del demandado remiso a cumplir la obligación y a defenderse (art. 440 del C. G del P.).- 
 
En virtud y mérito de lo anteriormente expuesto, este Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en la forma y términos dispuestos en el auto 
mandamiento de pago.- 
 
SEGUNDO. Practíquese la liquidación del crédito en la forma señalada en el 446 del C. G del P. 
 
TERCERO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes cautelados y de los que lleguen a ser gravados.- 
 
CUARTO. Condenar al extremo demandado al pago de las costas procesales ocasionadas conforme al art. 365 
del C. G del P. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

ANDRÉS GUTIÉRREZ BELTRÁN 
JUEZ 

smu 

04 NOV 2021 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

 

Girardot, ________________________________________ 

 

PROCESO No. 253074003003 202100016 00 

CLASE EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE PROSPERANDO LTDA 

DEMANDADO HERMINIA HERRERA MARTÍNEZ 

 

Para continuar con el trámite del presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en el art. 317 

regla 1ª del C.G.P., el Despacho requiere a la parte demandante para que en el término de treinta 

(30) días, siguientes a la notificación de este auto, proceda a acreditar el diligenciamiento de la 

notificación por aviso dirigido a la demandada, SO PENA de dar aplicación a la figura del 

desistimiento tácito. 

NOTIFÍQUESE 

 

ANDRÉS GUTIÉRREZ BELTRÁN 
JUEZ 

     

 

smu 

04 NOV 2021 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

 

Girardot, ________________________________________ 

 

PROCESO No. 253074003003 202100020 00 

CLASE RESTITUCION -LEASING 

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO VM INVERSIONES S.A. S. 

 

Téngase en cuenta para los fines pertinentes que notificada la parte demandada de conformidad 

al Decreto 806 de 2020, dentro del término de traslado, guardó silencio.  

 

No obstante lo anterior, téngase en cuenta que no se acreditó el cumplimiento del inciso 2º del 

numeral 4º del art. 384 del CGP1, por lo tanto, el Despacho se abstiene de escucharla. 

 

En firme, regresen las diligencias al Despacho para proveer. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ANDRÉS GUTIÉRREZ BELTRÁN 
JUEZ 

smu 

 
1 Art 384 CGP 
(…)  
4º Si la demanda se fundamenta en falta de pago de la renta o de servicios públicos, cuotas de 

administración u otros conceptos a que esté obligado el demandado en virtud del contrato, este no será 
oído en el proceso sino hasta tanto demuestre que ha consignado a órdenes del juzgado el valor total que, 
de acuerdo con la prueba allegada con la demanda, tienen los cánones y los demás conceptos adeudados, 
o en defecto de lo anterior, cuando presente los recibos de pago expedidos por el arrendador, 
correspondientes a los tres (3) últimos períodos, o si fuere el caso los correspondientes de las 
consignaciones efectuadas de acuerdo con la ley y por los mismos períodos, a favor de aquel. (…)“  

04 NOV 2021 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

 

Girardot, ________________________________________ 

 

 

PROCESO No. 253074003003 2021000038 00 

CLASE PERTENENCIA 

DEMANDANTE JOSÉ HAMILTON RESTREPO Y OTROS 

DEMANDADO HEREDEROS INCIERTOS DE LA SEÑORA MARÍA ANTONIA 

CUERVO DE FLECHAS E INDETERMINADOS 

 

Obre para los fines pertinentes la fijación de la valla, así como la gestión para notificar a la señora 

CARMEN YOLANDA FLECHAS NIÑO. 

Téngase en cuenta para los fines pertinentes que notificada por aviso la señora CARMEN 

YOLANDA FLECHAS NIÑO, dentro del término de traslado, guarda silencio. 

Se requiere a la parte actora, para que en el término de diez (10) días gestione la respuesta ante 

la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS Y UNIDAD PARA LA ATENCION 

INTEGRAL Y REPARACION A LAS VÍCTIMAS. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANDRÉS GUTIÉRREZ BELTRÁN 
JUEZ 

     

 

smu 

04 NOV 2021 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

 

Girardot, ________________________________________ 

 

PROCESO No. 253074003003 202100046 00 

CLASE EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE VÍCTOR MANUEL CABALLERO DÍAZ 

DEMANDADO BENJAMÍN HERRERA SUÁREZ y OTRA 

 

Atendiendo el documento electrónico 11 que contiene el escrito allegado por el demandado 

BENJAMÍN HERRERA SUÁREZ, téngase notificado por conducta concluyente de conformidad al 

art. 301 del CGP, quien dentro del término de traslado, guarda silencio. 

Para continuar con el trámite del presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en el art. 317 

regla 1ª del C.G.P., el Despacho requiere a la parte demandante para que en el término de treinta 

(30) días, siguientes a la notificación de este auto, proceda a acreditar el diligenciamiento de la 

notificación por aviso dirigido a la demandada AURA FELICIA BUELVAS JARAMILLO de 

conformidad con el art. 292 del CGP, SO PENA de dar aplicación a la figura del desistimiento 

tácito. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANDRÉS GUTIÉRREZ BELTRÁN 
JUEZ 

     

smu 

04 NOV 2021 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

 

Girardot, ________________________________________ 

 

PROCESO No. 253074003003 202100051 00 

CLASE SUCESION 

CAUSANTE ELIÉCER FRANCISO LÓPEZ VILLA  

  

Para continuar con el trámite del presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en el art. 317 

regla 1ª del C.G.P., el Despacho requiere a la parte demandante para que en el término de treinta 

(30) días, siguientes a la notificación de este auto, proceda a acreditar la gestión realizada para 

lograr la notificación de DELFA GALEANO LUNA (art. 492 CGP), SO PENA de dar aplicación a la 

figura del desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANDRÉS GUTIÉRREZ BELTRÁN 
JUEZ 

     

 

smu 

04 NOV 2021 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

 

Girardot, ________________________________________ 

 

PROCESO No. 253074003003 202100062 00 

CLASE PERTENENCIA 

DEMANDANTE JOSE HERNANDO ROMERO SERRANO 

DEMANDADO NYDIA BLANCA PORRAS FLOREZ E INDETERMINADOS 

 

Atendiendo la NOTA DEVOLUTIVA allegada por la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PUBLICOS, el Juzgado, ORDENA LIBRAR nuevo oficio, a fin de que procedan 

con la inscripción de la demanda conforme lo ordenado por auto de 25 de marzo de 2021.  

OFÍCIESE 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANDRÉS GUTIÉRREZ BELTRÁN 
JUEZ 

     

 

smu 

04 NOV 2021 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

 

Girardot, ________________________________________ 

 

 

PROCESO No. 253074003003 202100081 00 

CLASE EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO POPULAR S.A. 

DEMANDADO ROSALBA AYALA MAHECHA 

 

Se procede a fijar las agencias en derecho en la suma de $2.000.000, lo anterior para que sean 

incluidas en la liquidación de costas que se elabora por secretaría, de conformidad con el artículo 

366 del C. G. del P.. 

                     

NOTIFÍQUESE 

 

ANDRÉS GUTIÉRREZ BELTRÁN 
JUEZ 

(2) 
     

 

smu 

  

04 NOV 2021 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

 

Girardot, ________________________________________ 

 

 

PROCESO No. 253074003003 202100081 00 

CLASE EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO POPULAR S.A. 

DEMANDADO ROSALBA AYALA MAHECHA 

 

Teniendo en cuenta que se ha elaborado por secretaría la liquidación de costas, este Despacho 

procede a aprobar la misma, de conformidad con el art. 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANDRÉS GUTIÉRREZ BELTRÁN 
JUEZ 

(2) 
     

 

smu 

 

04 NOV 2021 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

 

Girardot, ________________________________________ 

 

PROCESO No. 253074003003 202100095 00 

CLASE EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE ALMACEN LOR LTDA 

DEMANDADO JOSÉ LIBARDO SERRANO DÍAZ Y OTRA 

 

Para continuar con el trámite del presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en el art. 317 

regla 1ª del C.G.P., el Despacho requiere a la parte demandante para que en el término de treinta 

(30) días, siguientes a la notificación de este auto, proceda a acreditar el diligenciamiento del 

citatorios dirigidos a los demandados, SO PENA de dar aplicación a la figura del desistimiento 

tácito. 

NOTIFÍQUESE 

 

ANDRÉS GUTIÉRREZ BELTRÁN 
JUEZ 

 

smu 

04 NOV 2021 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

 

Girardot, ________________________________________ 

 

PROCESO No. 253074003003 202100127 00 

CLASE EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE ACTUAR FAMIEMPRESAS 

DEMANDADO MARÍA NURY GONZÁLEZ ROJAS Y OTRO 

 

Atendiendo la solicitud de suspensión del proceso allegada por el CENTRO DE CONCILIACIÓN -

FUNDACION ABRAHAM LINCON, el Juzgado, ORDENA: 

- No tener en cuenta la solicitud de suspensión en razón a que el proceso de la referencia 

fue rechazado por auto de 29 de abril de 2021.  OFICIESE 

NOTIFÍQUESE 

 

ANDRÉS GUTIÉRREZ BELTRÁN 
JUEZ 

     

smu 

04 NOV 2021 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

 

Girardot, ________________________________________ 

 

PROCESO No. 253074003003 202100132 00 

CLASE EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE SU MOTO IBAGUE S.A.S. 

DEMANDADO LINA MARIA PAEZ GUZMAN Y MAURICIO ERNESTO 

HERNANDEZ GARCIA 

 

De la petición de terminación del presente proceso en escrito que antecede, se REQUIERE a la 

parte actora para que en el término de cinco (5) días, precise, que suma hace parte del pago de 

la obligación y que dineros deben ser devueltos a la demandada en virtud del soporte de PAZ Y 

SALVO aportado con la solicitud. 

 

Para lo anterior, se pone en conocimiento de las partes los descuentos puestos a disposición del 

presente proceso. 

  

NOTIFÍQUESE 

 

ANDRÉS GUTIÉRREZ BELTRÁN 
JUEZ 

     

 

smu 

04 NOV 2021 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

 

Girardot, ________________________________________ 

 

PROCESO No. 253074003003 20210144 00 

CLASE ALMACEN LOR LTDA 

CAUSANTE JUAN ANDRÉS CORDERO JIMÉNEZ Y OTRO  

  

Para continuar con el trámite del presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en el art. 317 

regla 1ª del C.G.P., el Despacho requiere a la parte demandante para que en el término de treinta 

(30) días, siguientes a la notificación de este auto, proceda a reiterar la notificación por aviso a los 

demandados a la misma dirección donde fueron recibidos los citatorios, SO PENA de dar 

aplicación a la figura del desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANDRÉS GUTIÉRREZ BELTRÁN 
JUEZ 

     

 

smu 

04 NOV 2021 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

 

Girardot, ________________________________________ 

 

PROCESO No. 253074003003 202100159 00 

CLASE PERTENENCIA 

DEMANDANTE GONZALO VILLALBA MELO Y OTRO 

DEMANDADO HEREDEROS INCIERTOS E INDETERMINADOS DE CARLOS 

ARTURO VILLALBA Y MARIA SILDANA MELO DE VILLALBA 

 

Obre para los fines pertinentes la fijación de la valla. 

De la revisión del proceso, se requiere a la parte actora para que, dentro  del  término  de 10  días, 

acredite  la  gestión realizada para obtener respuesta por el  IGAC, OFICINA ASESORA DE 

PLANEACIÓN, UNIDAD DE ATENCIÓN INTEGRAL Y REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS, 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO  Y REGISTRO y AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS. 

NOTIFÍQUESE 

 

ANDRÉS GUTIÉRREZ BELTRÁN 
JUEZ 

     

 

smu 

04 NOV 2021 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

 

Girardot, ________________________________________ 

 

PROCESO No. 253074003003 202100169 00 

CLASE EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE ALMACÉN LOR LTDA 

DEMANDADO NANCY MARTÍNEZ CUENCA Y OTRO 

 

Para continuar con el trámite del presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en el art. 317 

regla 1ª del C.G.P., el Despacho requiere a la parte demandante para que en el término de treinta 

(30) días, siguientes a la notificación de este auto, proceda a acreditar la notificación de los 

demandados, SO PENA de dar aplicación a la figura del desistimiento tácito. 

NOTIFÍQUESE 

 

ANDRÉS GUTIÉRREZ BELTRÁN 
JUEZ 

     

 

smu 

04 NOV 2021 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

 

 

Girardot, ________________________________________ 

 
 

PROCESO No. 253074003003 202100179 00 

CLASE EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 

DEMANDADO ALEJANDRO LUQUE MONCADA 

 
Para continuar con el trámite del presente asunto, y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 317 regla 1ª 

del C.G. del P., el Despacho requiere a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días, 

siguientes a la notificación de este auto, proceda a acreditar el diligenciamiento y entrega del citatorio y 

notificación por aviso dirigido al demandado, allegando el cotejo y certificación del resultado de entrega, 

so pena de dar aplicación a la figura del desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ANDRÉS GUTIÉRREZ BELTRÁN   

(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020) 

Juez  

 

Proyectó: MCB 

 

 

 

 

 

 

04 NOV 2021 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

 

Girardot, ________________________________________ 

 

PROCESO No. 253074003003 202100190 00 

CLASE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

DEMANDANTE ANA VILMA MORENO DE OLARTE Y OTRO 

DEMANDADO JULIO ENRIQUE TRUJILLO 

 

Para continuar con el trámite del presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en el art. 317 

regla 1ª del C.G.P., el Despacho requiere a la parte demandante para que en el término de treinta 

(30) días, siguientes a la notificación de este auto, proceda a reiterar el diligenciamiento de la 

notificación aviso de conformidad con el artículo 292 del CGP, a la misma dirección donde fue 

recibido el citatorio, SO PENA de dar aplicación a la figura del desistimiento tácito. 

NOTIFÍQUESE 

 

ANDRÉS GUTIÉRREZ BELTRÁN 
JUEZ 

     

 

smu 

04 NOV 2021 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

 

Girardot, ________________________________________ 

 

PROCESO No. 253074003003 202100221 00 

CLASE EJECUTIVO  

DEMANDANTE LUIS ENRIQUE MOLINA GUTIERREZ 

DEMANDADO EDNA MERCEDES CORTES ROJAS 

 

Corresponde en este momento procesal definir la instancia dentro del litigio de la referencia, a lo que se procede 
conforme lo dispone el inciso 2º del art. 440 del C. G del P., previo las siguientes, 
 

C O N S I D E R A C I O N E S: 
 
1º El Juzgado libró orden de pago en contra de la parte demandada y a favor de la parte demandante. Notificada 
la parte demandada por conducta concluyente, quien dentro del término de traslado allegó contestación, no 
impugnó el mandamiento de pago, ni formuló medio exceptivo alguno. 
 

2o. El proceso ha sido adelantado cumpliendo todos los lineamientos diseñados en el C. G del P. para este tipo 
de controversias.- No se advierte causal que invalide lo actuado y la indiscutida relación obligacional otorga 
legitimación suficiente a las partes.- 
 

3o. El Código Adjetivo ha calificado de modo especial la conducta de la parte demandada, ordenando proveer 
en contra del demandado remiso a cumplir la obligación y a defenderse (art. 440 del C. G del P.).- 
 

En virtud y mérito de lo anteriormente expuesto, este Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en la forma y términos dispuestos en el auto 
mandamiento de pago.- 
 
SEGUNDO. Practíquese la liquidación del crédito en la forma señalada en el 446 del C. G del P. 
 
TERCERO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes cautelados y de los que lleguen a ser gravados.- 
 
CUARTO. Condenar al extremo demandado al pago de las costas procesales ocasionadas conforme al art. 365 
del C. G del P. 
 

                             

NOTIFÍQUESE 

 

 
ANDRÉS GUTIÉRREZ BELTRÁN 

JUEZ 
(2) 

     
Smu 

 

 

 

 

 

 

 

04 NOV 2021 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

 

Girardot, ________________________________________ 

 

PROCESO No. 253074003003 202100221 00 

CLASE EJECUTIVO  

DEMANDANTE LUIS ENRIQUE MOLINA GUTIERREZ 

DEMANDADO EDNA MERCEDES CORTES ROJAS 

 

No se tiene en cuenta la notificación allegada por la parte actora, por no reunir los requisitos del art. 

291 y 292 del CGP, ni Decreto 806 de 2020. 

 

No obstante, atendiendo el documento digital 07 que contiene el escrito allegado por la demandada, 

téngase a la señora EDNA MERCEDES CORTES ROJAS notificada por conducta concluyente de 

conformidad al art. 301 del CGP.1, quien dentro del término de traslado, allega contestación  sin 

formular medio exceptivo alguno, pero informa sobre consignación realizada a favor de la parte actora 

por la suma de $30.800.000,oo, para el presente proceso.  

 

En consecuencia de lo anterior, se pone en conocimiento de la parte actora, para que se pronuncie en 

el término de 5 días. - 

                               

NOTIFÍQUESE 

 

 
ANDRÉS GUTIÉRREZ BELTRÁN 

JUEZ 
(2) 

     
smu 

 
1 ARTÍCULO 301. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE. La notificación por conducta concluyente 
surte los mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce 
determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o 
diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia 
en la fecha de presentación del escrito o de la manifestación verbal. 
 
. 

04 NOV 2021 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

 

Girardot, ________________________________________ 

 

PROCESO No. 253074003003 202100241 00 

CLASE EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE JOSE ENRIQUE PIÑEROS HERRADA 

DEMANDADO LIMBANIA LÓPEZ MESA Y OTRO 

 

Para continuar con el trámite del presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en el art. 317 

regla 1ª del C.G.P., el Despacho requiere a la parte demandante para que en el término de treinta 

(30) días, siguientes a la notificación de este auto, proceda a acreditar la gestión para notificar a 

los demandados, SO PENA de dar aplicación a la figura del desistimiento tácito. 

NOTIFÍQUESE 

 

ANDRÉS GUTIÉRREZ BELTRÁN 
JUEZ 

     

 

smu 

04 NOV 2021 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

 

Girardot, ________________________________________ 

 

 

PROCESO No. 253074003003 2021-00245-00 

CLASE EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE CENTRO COMERCIAL VENDEDORES ESTACIONARIOS DE 

GIRARDOT P.H. 

DEMANDADO MARTHA LEONOR GUZMAN  

 

De conformidad a lo dispuesto en la regla 1ª del art. 317 del CGP, se requiere a la parte actora 

para que en el término de 30 días siguientes a la notificación de este auto, proceda a acreditar la 

gestión realizada para lograr la notificación de la parte demandada MARTHA LEONOR GUZMAN, 

(Art. 291 y 292 y ss del C.G.P ó Decreto 806 de 2020), so pena de dar aplicación a la figura del 

desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANDRÉS GUTIÉRREZ BELTRÁN 
JUEZ 

     

 

 

OLPA 

04 NOV 2021 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

 

Girardot, ________________________________________ 

 

PROCESO No. 253074003003 2021-00246-00 

CLASE EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE CENTRO COMERCIAL VENDEDORES ESTACIONARIOS DE 

GIRARDOT P.H. 

DEMANDADO MARCELA CRUZ GUTIERREZ 

 

De conformidad a lo dispuesto en la regla 1ª del art. 317 del CGP, se requiere a la parte actora 

para que en el término de 30 días siguientes a la notificación de este auto, proceda a acreditar la 

gestión realizada para lograr la notificación de la parte demandada MARCELA CRUZ 

GUTIERREZ, (Art. 291 y 292 y ss del C.G.P ó Decreto 806 de 2020), so pena de dar aplicación a 

la figura del desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANDRÉS GUTIÉRREZ BELTRÁN 
JUEZ 

     

 

 

OLPA 

04 NOV 2021 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

 

Girardot, ________________________________________ 

 

 

PROCESO No. 253074003003 202100249 00 

CLASE EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE ALMACÉN LOR LTDA 

DEMANDADO EDWIN GUEVARA RODRÍGUEZ Y OTRO 

 

Se procede a fijar las agencias en derecho en la suma de $17.000, lo anterior para que sean 

incluidas en la liquidación de costas que se elabora por secretaría, de conformidad con el artículo 

366 del C. G. del P.. 

                     

NOTIFÍQUESE 

 

ANDRÉS GUTIÉRREZ BELTRÁN 
JUEZ 

(2) 
     

 

smu 

  

04 NOV 2021 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

 

Girardot, ________________________________________ 

 

 

PROCESO No. 253074003003 202100249 00 

CLASE EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE ALMACEN LOR LTDA 

DEMANDADO EDWIN GUEVARA RODRIGUEZ Y OTRO 

 

 

Teniendo en cuenta que se ha elaborado por secretaría la liquidación de costas, este Despacho 

procede a aprobar la misma, de conformidad con el art. 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANDRÉS GUTIÉRREZ BELTRÁN 
JUEZ 

(2) 
     

 

smu 

 

04 NOV 2021 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

 

Girardot, ________________________________________ 

 

 

PROCESO No. 253074003003 2021-00250-00 

CLASE EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE CENTRO COMERCIAL VENDEDORES ESTACIONARIOS DE 

GIRARDOT P.H. 

DEMANDADO ELIZABETH BERNATE MONGUI 

 

 

De conformidad a lo dispuesto en la regla 1ª del art. 317 del CGP, se requiere a la parte actora 

para que en el término de 30 días siguientes a la notificación de este auto, proceda a acreditar la 

gestión realizada para lograr la notificación de la parte demandada ELIZABETH BERNATE 

MONGUI, (Art. 291 y 292 y ss del C.G.P ó Decreto 806 de 2020), so pena de dar aplicación a la 

figura del desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANDRÉS GUTIÉRREZ BELTRÁN 
JUEZ 

     

 

 

OLPA 

04 NOV 2021 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

 

Girardot, ________________________________________ 

 

PROCESO No. 253074003003 202100299 00 

CLASE SIMULACION 

DEMANDANTE COOPERATIVA DE APORTE Y CREDITO DE ICONONZO TOLIMA 

“COACREITOL” 

DEMANDADO AIDA LUZ GUERRA SANABRIA y JAIRO ESTIVEN OSORIO 

GUERRA 

 

Téngase en cuenta para los fines pertinentes que notificado el demandado JAIRO ESTIVEN 

OSORIO GUERRA, de conformidad al Decreto 806 de 2020, allega contestación a través de 

apoderado judicial, en forma extemporánea. 

 

De la misma forma téngase en cuenta para los fines pertinentes que notificada en forma personal 

la demandada AIDA LUZ GUERRA SANABRIA, allega contestación a través de apoderado judicial, 

en tiempo, quien formula excepciones previas y de mérito. 

 

Se reconoce al abogado YESID RODRIGUEZ RIOS como apoderado judicial de los demandados 

AIDA LUZ GUERRA SANABRIA y JAIRO ESTIVEN OSORIO GUERRA, para los fines y efectos 

del poder conferido. 

Integrada como se encuentra la litis, para continuar con el trámite del presente proceso, de 

conformidad al art. 370 del CGP, por secretaria dese traslado de las excepciones previas y de 

mérito. (Art. 101, 110 y 370 CGP) 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANDRÉS GUTIÉRREZ BELTRÁN 
JUEZ 

    

 

 

 

smu 

04 NOV 2021 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

 

Girardot, ________________________________________ 
 

 

PROCESO No. 253074003003 202100301 00 

CLASE EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE COASMEDAS 

DEMANDADO NELSON JAVIER SARMIENTO ACOSTA 

 

Corresponde en este momento procesal definir la instancia dentro del litigio de la referencia, a lo que 
se procede conforme lo dispone el inciso 2º del art. 440 del C. G del P., previo las siguientes, 
 

C O N S I D E R A C I O N E S: 
 
1º El Juzgado libró orden de pago en contra de la parte demandada y a favor de la parte demandante. 
Notificada la parte demandada por conducta concluyente, quien dentro del término de traslado, no 
impugnó el mandamiento de pago, ni formuló medio exceptivo alguno. 
 

2o. El proceso ha sido adelantado cumpliendo todos los lineamientos diseñados en el C. G del P. para 
este tipo de controversias.- No se advierte causal que invalide lo actuado y la indiscutida relación 
obligacional otorga legitimación suficiente a las partes.- 
 

3o. El Código Adjetivo ha calificado de modo especial la conducta de la parte demandada, ordenando 
proveer en contra del demandado remiso a cumplir la obligación y a defenderse (art. 440 del C. G del 
P.).- 
 

En virtud y mérito de lo anteriormente expuesto, este Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en la forma y términos dispuestos en el 
auto mandamiento de pago.- 
 
SEGUNDO. Practíquese la liquidación del crédito en la forma señalada en el 446 del C. G del P. 
 
TERCERO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes cautelados y de los que lleguen a ser gravados.- 
 
CUARTO. Condenar al extremo demandado al pago de las costas procesales ocasionadas conforme 
al art. 365 del C. G del P. 

NOTIFÍQUESE 

 

ANDRÉS GUTIÉRREZ BELTRÁN 
JUEZ 

(2) 
smu 

04 NOV 2021 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

 

Girardot, ________________________________________ 
 

 

PROCESO No. 253074003003 202100301 00 

CLASE EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE COASMEDAS 

DEMANDADO NELSON JAVIER SARMIENTO ACOSTA 

 

Atendiendo el documento electrónico 11 que contiene el escrito suscrito por el demandado, 

téngase a NELSON JAVIER SARMIENTO ACOSTA notificado por conducta concluyente de 

conformidad con el artículo 301 del CGP, quien dentro del término de traslado, guardó silencio. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANDRÉS GUTIÉRREZ BELTRÁN 
JUEZ 

(2) 
smu 

04 NOV 2021 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

 

Girardot, ________________________________________ 

 

 

PROCESO No. 253074003003 202100339 00 

CLASE EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S. 

DEMANDADO DORIS SANDOVAL MATTA 

 

Se procede a fijar las agencias en derecho en la suma de $450.000, lo anterior para que sean 

incluidas en la liquidación de costas que se elabora por secretaría, de conformidad con el artículo 

366 del C. G. del P.. 

                     

NOTIFÍQUESE 

 

ANDRÉS GUTIÉRREZ BELTRÁN 
JUEZ 

(2) 
     

 

smu 

  

04 NOV 2021 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

 

Girardot, ________________________________________ 

 

 

PROCESO No. 253074003003 202100339 00 

CLASE EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S. 

DEMANDADO DORIS SANDOVAL MATTA 

 

 

Teniendo en cuenta que se ha elaborado por secretaría la liquidación de costas, este Despacho 

procede a aprobar la misma, de conformidad con el art. 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANDRÉS GUTIÉRREZ BELTRÁN 
JUEZ 

(2) 
 

smu 

 

04 NOV 2021 


